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-w, [T DIRECCION DE ¡ALUD I^UNICIPAL
láunicipatidad de Chillán Viejo

Aprueba Trato Directo con Eurofarma Ch¡le S.A.

Oecreto No 56 58

2 7 SEP 2021

VISTOS:

Las facuttades que confiere la Ley N" '18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de Munic¡palidades refundida en todos sus téxtos modmcator¡os; El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hacienda publ¡cado en el Diario Of¡cial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificaciones con v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Suministro y Prestación de Serv¡cios, la cual rige los Servicios
Públicos y Mun¡cip¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los proced¡m¡entos administrativos de contratación de sumin¡stro de bienes muebles y servicios necesarios
para el funcionam¡enlo de la Admin¡strac¡ón Pública , contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N" 3774 del 05n7 nO21 que nombra a la
Administradora MunicipáI. Decreto Alcaldicio No 3881 del 09/0712021 que delega facultades y atribuciones
a la Administradora Munic¡pal. Decreto Alcald¡cio N" 3731 del 2910612021 que modifca Decreto Alcaldic¡o
No 755 del 0510212021 que establece subrogancias automáticas en las unidades mun¡c¡pales. Decrelo
Alcaldic¡o N' 3734 del 3O|OODOZ1 mediante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 del 1010812021 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como
secretario Munic¡pal Subrogante, con la fórmula (S).

Que ese elemento subjetivo, en la adquisición de fármacos lo da el
profesional que presqibe los med¡camentos al señalar expresaménte el laboratorio.

De ello, la receta procede ser un antecente más que fundante, en
donde quien suscribe y hace el trám¡te de la edquisición se encuentra ¡mposib¡l¡tado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotros la capac¡dad técnica para refutar el conoc¡m¡ento que tiene el médico respeclo
de su paciente y qué fármacos lograÉn los objet¡vos de su tratamiento.

Disponibil¡dad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Oepartamento de Salud, que indica contar con presupuesto en la cuenta 215.22.U.Oc4, denominada
Fármacos.

Cert¡f¡cado de Estado de lnssipción en Ch¡le Proveedores de
techa 27109n021, que ¡nd¡ca a Eurofarma Chile S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera que
no ha s¡do condenado por prácticas antisind¡cales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anleriores dos años, en conform¡dad con lo d¡spuesto en el ¡nc¡so primero; del artículo 4" de
la mencionada Ley N' 19.886.

Chillán V¡ejo,

La D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Mun¡cipal.

Recetas Médicas que prescriben medicamentos a usuarios de la
farmacia comunal.

Que conforme a la letra 0 del No7 del art. 10 del reglamento de la
ley 19.886, procederá eltrato directo cuando por la magnitud e ¡mportancia que impl¡ca la contratac¡ón se
hace indispensable recunir a un proveedor determ¡nado en razón de la conf¡anza y seguridad que se
derivan de su experiencia comprobada en la provis¡ón de los b¡enes o servicios requeridos, y siempre que
se est¡me fundadamente que no existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y connanza.
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-u, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municlpalldad de Chltlán Viejo

lnforme de Trato Directo emitido por la Directora (R) del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

OECRETO

'1.- AUTORICESE trato directo con Eurofarma Chile S.A. Rut N'
79.802.770.o

Di
án Viejo

2,. EM la de compra respectiva a tra del portal
Mercado Público

PUTESE los stos al ítem 215.22.04.004

E,C

t
ARcHivEsE.

PASTENE

RAFAEL STOS FUENTES
SE MUNICIPAL (B)

,&JDP

L

BIEN/SERVICIO Fármacos Antrofi al I % y B¡sopril cm 2,5 mg

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La receta es un antecente más que fundante, en donde quien suscribe y hace
el trámite de la adquis¡ción se encuentre imposibilitado reprochar u obJetar en
razón de no tener nosotros la capac¡dad técn¡ca para refutar el conoc¡m¡ento
que t¡ene el médico respecto de su paciente y qué fármacos lograÉn los
objet¡vos de su lratam¡ento.

Que Eurofarma Ch¡le S.A. es el laboratorio que produce Antrof¡ al 1oó y Bisopril
cm 2,5 mg

Real¡zar Trato Directo mn Eurofarma Chile S.A., para la adqu¡s¡ción de Antrof¡
al 1% y Bisopril cm 2,5 mg

MARCO LEGAL

El artículo 10, letra (f) del No7 del Reglamento de la Ley 19.886, indica que se
procederá el trato directo cuando por la magn¡tud e ¡mportancia que ¡mpl¡ca la
contratación se hace ind¡spensable recunir a un prcveedor determinado en
lazón de la conf¡anza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada
en la provisión de los bienes o serv¡cios requeridos, y s¡empre que se estime
fund_adamente que Aq existen otros pp\eedores que otorguen esa seguridad y
confianza. l\ / \
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